RESOLUCIÓN  No. 170 DEL 10 DE JUNIO DE 2010

“Por la cual se ordena la apertura del Premio Bienal de Artes Plásticas y Visuales Bogotá 2010”
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 71 de la Carta Política dispone que el Estado debe crear incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales, y de igual forma ofrecer estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades.

Que dentro de este mismo contexto, la Ley 397 de 1997 prevé en su Artículo 17 que el Estado fomentará las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas representativas. 
Que a su turno, el Artículo 18 de la citada ley contempla que el Estado establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales.

Que una de las funciones de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, es la de gestionar la adopción, integración, coordinación y financiación de programas dirigidos al fomento y desarrollo de la cultura. Así mismo, adelanta la función de estimular la promoción y ascenso de artistas y autores nacionales mediante la creación de premios y la realización de concursos.

Que el Salón del Fuego, en su vigésima edición, en el año 2008, cumplió su ciclo histórico, razón por la cual, se hizo necesaria la creación de un nuevo premio más acorde a los desarrollos del arte contemporáneo.
Que la Fundación Gilberto Alzate Avendaño se ha destacado por sus Salones y Concursos Nacionales, entre los que han sobresalido, el Salón del Fuego, el Salón de Agosto, Nominados al Premio Gilberto Alzate Avendaño, el Salón Nacional de Arte Universitario y el Salón Internacional de Arte Digital.
Que con el fin de dar continuidad a estos procesos, y como acto conmemorativo de la celebración de los 40 años de funcionamiento de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, ha decidido lanzar el Premio Bienal de Artes Plásticas y Visuales Bogotá 2010.

Que la información relacionada con la señalada Convocatoria, deberá ser consultada en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño www.fgaa.gov.co y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co .

Que dentro del presupuesto de inversión asignado a la Fundación Gilberto Alzate Avendaño para la presente vigencia fiscal, se encuentran previstos los programas, proyectos, actividades y acciones, así como los recursos necesarios para respaldar el estímulo económico determinado como Premio de la Convocatoria. 

Que para respaldar el desembolso de los premios referidos, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.  654 del 10 de junio de 2010, expedido por el responsable del Presupuesto de la Entidad.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE :
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Primera Edición del Premio Bienal de Artes Plásticas y Visuales Bogotá 2010, como acto conmemorativo de los 40 años de funcionamiento de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.
ARTÍCULO SEGUNDO: Adoptar como parte integral de la presente resolución la Cartilla que contiene los términos generales de participación de la Primera Edición del Premio Bienal de Artes Plásticas y Visuales Bogotá 2010
PARÁGRAFO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, tanto de la presente resolución como de la cartilla por la cual se establecen las políticas de participación.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., el día 10 de junio de 2010.

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

Fundación Gilberto Alzate Avendaño

Proyectó: LRO

